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1. La Secretaría ha recibido una nota verbal de fecha 22 de julio de 2022 de la Misión Permanente 
de la Federación de Rusia ante el Organismo. 

2. Conforme a lo solicitado, por la presente se distribuye la nota verbal para información de todos 
los Estados Miembros.
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MISIÓN PERMANENTE 
DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA ANTE 
LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
CON SEDE EN VIENA 

Nº 2759-n 

 

La Misión Permanente de la Federación de Rusia ante las Organizaciones Internacionales con 
Sede en Viena saluda a la Secretaría del Organismo Internacional de Energía Atómica y tiene el honor 
de transmitir lo siguiente. 

El 20 de julio de 2022, Ucrania atacó nuevamente el territorio de la central nuclear de Zaporoye 
valiéndose de cuatro aeronaves de combate no tripuladas (drones merodeadores) cargadas de explosivos. 
El ataque fue dirigido al interior del perímetro protegido de la central nuclear de Zaporoye, cerca de 
unidades y subsistemas funcionales ubicados en su territorio, que son importantes para el 
funcionamiento normal de la central. 

Con esas acciones sin precedentes, Kiev está creando indudablemente las condiciones previas 
para una catástrofe tecnogénica a gran escala. Por pura coincidencia las acciones llevadas a cabo por 
Ucrania en relación con la central nuclear de Zaporoye no causaron daños al equipo de la central. 
De manera desafiante Ucrania hace caso omiso de las resoluciones de la Conferencia General del OIEA 
GC/(XXIX)/RES/444 de 1985 y GC/(XXXIV)/RES/533 de 1990, así como de la decisión 
GC(53)/DEC/13 de 2009 de dicha Conferencia, en la que se establece que “cualquier ataque armado o 
amenaza contra instalaciones nucleares dedicadas a fines pacíficos constituye una violación de los 
principios de la Carta de las Naciones Unidas, del derecho internacional y del Estatuto del Organismo”. 

La actitud de las autoridades ucranianas respecto de sus propios ciudadanos, empleados de la central 
nuclear de Zaporoye, a quienes el régimen de Kiev está tratando de intimidar y de impedir que cumplan 
su deber profesional de mantenimiento de la central nuclear, también es sorprendente por su cinismo. 

En los últimos días, Kiev ha llevado a cabo tales actos de provocación con inquietante frecuencia. 
La última vez que se realizó un ataque similar en la central nuclear de Zaporoye con aeronaves no 
tripuladas fue el 18 de julio. Los simpatizantes del régimen de V. Zelensky prefieren ignorar dichas 
acciones del ejército ucraniano contra la infraestructura nuclear y lo alientan a continuar los ataques. 

Exhortamos a las organizaciones internacionales y a la comunidad mundial a que presten especial 
atención a la situación en torno a las instalaciones nucleares de Ucrania. No se deben escatimar esfuerzos 
para obligar a Ucrania a detener la práctica delictiva de bombardear centrales nucleares, que puede dar 
lugar a las consecuencias más graves e impredecibles. 

La Misión Permanente de la Federación de Rusia pide a la Secretaría que distribuya esta 
información a todos los Estados Miembros del OIEA a la mayor brevedad posible. 

La Misión Permanente de la Federación de Rusia aprovecha esta oportunidad para reiterar a la 
Secretaría del OIEA el testimonio de su distinguida consideración. 

 

Viena, 22 de julio de 2022 

SECRETARÍA DEL 
ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA 
Viena 




